
La herramienta concesional: algunas potencialidades

para prestar servicios saniatrios

Mediante el contrato concesional de gestión de

servicios públicos, la Administración responsable de

prestar un servicio público encomienda a un contratis-

ta la gestión de este servicio público a su riesgo y ven-

tura. Si el contrato comprendiese la ejecución de

obras, sería además de aplicación la regulación del

contrato de concesión de obra pública.

Las Administraciones públicas disponen de varias

vías para la provisión y modernización de las infraes-

tructuras y equipamientos públicos. Las colaboracio-

nes público – privadas, constituyen una de ellas. Entre

estas últimas, las concesionales se caracterizan por

transferir riesgos en cantidad y calidad suficientes al

sector privado, de modo que las inversiones no com-

putan en las cuentas públicas.

Es decir, en ausencia de recursos presupuestarios,

la vía concesional, aplicada a proyectos viables, per-

mite anticipar las inversiones necesarias que son ur-

gentes utilizando capital privado. Además los proyec-

tos concesionales son más rápidos de ejecutar, pues

requieren la mitad de tiempo del que necesitan los

proyectos ordinarios. De acuerdo con la experiencia

española, si el tiempo estimado para la maduración,

licitación y ejecución de los proyectos ordinarios es de

unos cien meses, en los concesionales no suele supe-

rar los cincuenta meses.

En la Comunidad Autónoma de Madrid, en la que

la necesidad de nuevas inversiones en sanidad resulta

acuciante por el importante incremento de población
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que se ha producido en los últimos años, la vía conce-

sional puede ofrecer una solución adecuada para la

dotación y modernización de los equipamientos sani-

tarios. Por otro lado, en un contexto de urgencia y es-

casez de recursos públicos, carece de sentido plante-

arse si resulta más adecuada la gestión directa de la

sanidad pública, o la indirecta de la vía concesional,

dado que esta última es la única posible. Si no se utili-

za la vía concesional, podría producirse un problema

de calidad asistencial que tardaría muchos años en

resolverse.

Visto el contrato concesional desde la óptica del

sector privado, se trata de una modalidad de finan-

ciación de las inversiones y de los gastos de explota-

ción y mantenimiento de las mismas, por los ingresos

que son capaces de generar el propio proyecto. Esta

fórmula permite, en principio, que la operación inver-

sora y los servicios sanitarios prestados por el concesio-

nario no solo queden fuera del balance de las cuen-

tas públicas, sino que también queden separados de

la actividad ordinaria de las empresas promotoras,

accionistas de la concesionaria, de modo que el futu-

ro de la sociedad concesionaria no resulte depen-

diente del de ellas mismas. No habría pues porqué te-

ner preocupación por la suerte de los promotores de

una concesión, que, en determinados casos, y con

determinadas condiciones previstas por la Ley, podrí-

an ser sustituidos por otros accionistas sin que por ello

resultase afectado el normal funcionamiento de la

prestación del servicio sanitario público.

El canon a recibir por el concesionario, que tendría

que contemplar el gasto de inversión realizado, el

gasto de mantenimiento de los hospitales y demás ins-

talaciones, el gasto de explotación de estos equipa-

mientos y los gastos del propio servicio sanitario públi-

co prestado, además de los posibles ingresos cobra-

dos a los usuarios por algunos servicios complementa-

rios ofrecidos, tendrá que ser abonado por la propia

Administración concedente al tratarse la sanidad de

un servicio público universal y gratuito para todos los

ciudadanos.

La cuantía del canon per cápita a abonar al con-

cesionario, no debería resultar superior al coste de los

mismos servicios prestados en gestión directa para ni-

veles de calidad similares. Hay que tener en cuenta

que, en principio, la calidad de la prestación sanitaria

mediante la gestión indirecta que realizase el conce-

sionario, se vería estimulada en la medida en que la

retribución obtenida por el concesionario podría resul-

tar mermada en función de un catálogo de penaliza-

ciones previsto para el supuesto de que la calidad ob-

tenida no alcanzase la estipulada en el contrato.

Además, la concesión podría incluir incentivos para

mejorar la calidad, premiando los resultados que su-

perasen determinados estándares previamente esta-

blecidos. Es más, el incentivo adicional de atraer nue-

vos pacientes en función de la calidad de las presta-

ciones ofrecida, y la gestión obligada para reducir los

costes de funcionamiento a los estrictamente necesa-

rios, podrían dar como resultado que las ofertas por

hacerse cargo de un contrato de concesión para la

prestación de servicios sanitarios públicos, con inver-

sión en la modernización de las actuales instalaciones

y la creación de otras nuevas, incorporasen un claro

ahorro para la Administración sanitaria respecto a los

costos que significarían la prestación directa y un

compromiso de aumento en la calidad de la presta-

ción sanitaria recibida por los ciudadanos.

La vía concesional permite, pues, introducir crite-

rios de mercado para la contratación y prestación de

los servicios públicos, y, en la medida en que el con-

cesionario se implica a su riesgo y ventura, aportar,

además de capacidad financiera, capacidad de

emprender e innovar y visión estratégica en la ges-

tión, lo que podría permitir bajar el precio de la pres-

tación sanitaria al tiempo que elevar la calidad y sa-

tisfacción de los usuarios por los servicios sanitarios

prestados.

El Sistema Concesional: algunos rasgos definitorios

Dicho lo anterior, habría que tener presente algu-

nas cuestiones relevantes que son consustanciales

con el sistema concesional. En primer lugar, que los

activos de la concesión, que quedan afectados a la

gestión del servicio, y por tanto mantenidos y explota-

dos por el concesionario, son de titularidad pública.

En segundo lugar, que la calidad y condiciones del

servicio sanitario público prestado por el concesiona-

rio son responsabilidad última de la Administración

concedente. En tercer lugar, que el modelo concesio-

nal puede adoptar en su aplicación múltiples modali-

dades, de forma que, al menos teóricamente, siem-

pre resultaría posible encontrar la fórmula concesional

más adecuada que permitiera alcanzar los resultados

deseados por la Administración concedente. Es decir,

la vía concesional podría resultar una herramienta ca-
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paz, versátil y eficiente a disposición de la Administra-

ción para prestar servicios públicos de alta calidad en

gestión indirecta.

La titularidad pública de los activos y la responsa-

bilidad última de la Administración en la calidad de la

prestación del servicio sanitario público, exigen una

importante pericia de los funcionarios y responsables

públicos a la hora de diseñar los pliegos de licitación

de la concesión, de evaluar las ofertas de los distintos

candidatos interesados por la concesión para selec-

cionar al ganador y de realizar el seguimiento de los

resultados obtenidos en la prestación del servicio sani-

tario público.

Los contratos concesionales, además de recoger

el diseño concesional más adecuado a cada caso,

con sus correspondientes parámetros para el segui-

miento y supervisión de los resultados de servicio públi-

co obtenidos, deben caer en manos de gestores ca-

paces, que aporten soluciones técnicas correctas; sol-

ventes, que ofrezcan garantías de poder asumir la res-

ponsabilidad de la prestación del servicio público du-

rante un largo periodo de tiempo; y económicamente

eficientes en la prestación de los servicios. Todo ello

en un marco de colaboración entre el sector público

y el sector privado, caracterizado por los principios de

simetría y equilibrio económico – financiero del plan

de negocio de la concesión, conforme al mapa de

riesgos contemplado en el pliego de licitación.

En este sentido, habría que decir que el mapa de

riesgos básico, consistente en que los riesgos del ne-

gocio concesional corresponden en principio al con-

cesionario y los demás a la administración (por tanto,

también los derivados del ius variandi, factum principis

y causas de fuerza mayor), podría ser modificado en

beneficio de la viabilidad económico – financiera de

la concesión, mitigando algunos de los riesgos del ne-

gocio, pero siempre que los riesgos finalmente transfe-

ridos lo sean en cantidad y calidad suficientes como

para que la operación inversora esté fuera del balan-

ce de las cuentas públicas.

En suma, resultan aspectos relevantes para que la

concesión ofrezca a la Administración el resultado de

prestar un servicio sanitario público de calidad a los

ciudadanos, una adecuada preparación del contra-

to, una puesta en el mercado correcta del contrato

concesional que permita su adjudicación a un candi-

dato capaz, solvente y competitivo y un exquisito se-

guimiento de la prestación del servicio presidido por

criterios de cooperación entre las partes. Una unidad

especializada de la Administración responsable del

servicio sanitario público, deberá hacerse cargo de

esta tarea, al modo en que lo realiza por ejemplo la
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Delegación del Gobierno en las Autopistas de Peaje

en el caso de este tipo de concesiones dependientes

del Ministerio de Fomento.

Si el servicio sanitario público prestado por el con-

cesionario resultase a todas luces insatisfactorio por in-

cumplimiento de las calidades mínimas exigidas en el

contrato, la Administración podría rescatar la conce-

sión. También podría ocurrir que mediando una bue-

na gestión, por razones de interés público, la Adminis-

tración decidiese rescatar la concesión. En ambos ca-

sos, el concedente procedería a desencadenar los

mecanismos previstos por la Ley de Contratos del Sec-

tor Público para estas situaciones; es decir, la suspen-

sión de la prestación del servicio por el concesionario

y la devolución del activo. En ambos supuestos debe-

rá indemnizarse al concesionario por los activos entre-

gados pendientes de amortizar, descontados los im-

portes de las posibles sanciones e indemnizaciones a

la Administración por incumplimientos contractuales

impuestas al concesionario, en el primer caso, y por

las rentabilidades perdidas en el segundo caso.

Los concesionarios españoles

Para finalizar, procede realizar algunos comen-

tarios sobre la importancia y la experiencia de los

actores privados del sistema concesional en Espa-

ña. Como es natural, cuanto más consolidado se

encuentre el sistema en un país, menos arriesgadas

serán las apuestas innovadoras que se realicen en

esta materia. En relación con los proyectos, en los

últimos cinco años se han acometido en España

unos 350 por valor de unos 35.000 millones de euros;

el 50 por ciento de estos proyectos los han acometi-

do los ayuntamientos, el 40 por ciento las Comuni-

dades Autónomas y el 10 por ciento el Estado. En

cuanto a los promotores de concesiones, contamos

con seis empresas españolas entre las siete primeras

del mundo en la gestión de contratos concesiona-

les. Solo el segundo puesto se nos escapa. Con la

debida preparación a que se hacía referencia an-

teriormente, la prestación de los servicios sanitarios

en concesión podría resultar muy exitosa desde el

punto de vista de la calidad de la sanidad, coste

de las prestaciones y atracción de pacientes de

otras regiones y países. La imagen de Madrid podría

beneficiarse de ello. El modelo de Madrid de con-

cesiones sanitarias es un modelo que, aunque sea

todavía incipiente, es ya conocido en el ámbito in-

ternacional. Hay expectativas muy favorables para

su aplicación en otros países. La exportación de un

hospital y su equipo sanitario y de gestión, significa

exportar servicios de gran valor añadido. Lo que re-

sulta de interés para la economía regional y nacio-

nal en estos momentos de crisis. �
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